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Nivel Terciario Y i 
DJS~S:ICIQN !J~:,• ~41/82 

BUENOS AIRES, 8 de junio· de 1982 

VISTO: 

Que e-1 21 de abril ·d~l corriente año se celebró el B'icentenario 

de la .f'undaci6n de las Hermanas Terciarias carmelita~ de Santa Teresa 

de Jesús y del Real Colegio de Nifias Nobles Hu~fanas por el Obispo de 

c6rdoba, Fray Jo~ Antonio de San Alberto y atento su importancia en 

la historia de la educaci6n argentina, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEilANZA PRIVADA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Establecer que en todos los Institutos Incorporados en 

los que .funcione el Profesorado para la Enseñanza Primaria, los Pro

fesores de Historia de la Educac-i6n y Política Edueacionál Argentina 

y los de Hi storia Social de la Edueación del Bachillerato con orien

tación Docente (Plan Resoluci6n ·M:i.nisterial NO 287/73), deberán dedi 

car una de sus clas~s, antes del 14 de julio próximo, a destacar la 

personal.idad de Fray José Antonio de San Alberto. Los profesores debe 

r án dejar constancia de esta ·clase en el correspondiente libro de te-

mas. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publiquese en Boletín SNEP y 

archívese.-

l,ic. JORGE NESTOR ESPOSITO 

Director.Nacional 
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BUENOS AIRES, 1 5 JUN i982 

VISTO la necesidad de profundizar en los sucesos his 

tóricos que vive nuest:¡:-a Patria; y 

CONSIDERANDO: 

Que es preciso orientar en las actua.les circunstan

cias la reflexión de los alumnos en torno de objetivos claros 

y formativos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Establecer que en todos los establecimientos de 

pendientes de este Minist~rio, cualesquiera sea su nivel o mo 

dalidad, se promoverán entre los alumnos reflexiones adecua

das a las presentes circunstancias, tarea que será llevada a 

cabo por un docente selec•cionado por la Dirección o Rectorado, 

para cada curso. 

ARTICULO 2°.- Proponer, entre otros, los siguientes ternas para 

profundizar: 

El heroísmo es valor superior a la victoria, 

- La ocupación del 2 de abril fue un acto de recuperación, co 

rno afirmación de derechos y no de provocación o agresión. 

- Afirmación de la unidad latinoamericana. 

- No buscamos la guerra sino la afirmación del derecho y la 

justicia. 
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No hemos bu:;cado ayudas ajenas a nuestra identidad nacional. 

La Argentina reserva moral y cultural de occidente. 

- Es más difícil la entereza ante la adversidad que la celebra 

ción ante el triunfo. 

El sacrificio y el dolor nunca son estéril.es. 

No obstante Vilcapujio, Ayohuma, Huaqui y Cancha Rayada, la 

emancipaci6n de las Provincias Unidas del Río de la Plata -

fue una r.ealidad he.cha de heroísmo y de coraje.· 

La historia señala muchas noches·aciagas precursoras de días 

venturosos y sus héroes no. fueron únicamente los vencedores 

de batallas. 

- La síntesis final es la .unidad demostrada en la·convivencia 

de juventudes, que superando todas las diferencias se redes-

-C'llbri e1:'oñ~en- e :;_ ·-verdc!t'lero ·S"errt:±r-:crrgentino . 

La recuperación de las .t-4..alvinas es sello de una profunda u

nión nacional. Esto es realidad demostrada y no euforia tran 

sitoria. 

ARTICULO 3° .- Invitar a las <lis.tintas jurisdicciones integran

tes del Consejo Federal de Cultura y Educación y a los estable

cimientos privados incorporados a la enseñanza oficial, a ado_e_ 

tar medidas similares a la presente Resolución . 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y·arci:'i1vese. 

/' . --
(¡ •. / / 
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ANEXO BOLETIN Nº 176L177 

EDAD DE INGRESO 
·.; 

f -las 
\ 

Ante la proximidad de la iniciación de la matriculación de alumnos en 

Secciones pre-primaria y primaria, se recuerda a los responsables de 
l 

! los l nstitutos, la total vigencia del Artículo Nº ~36 de la Resolución Mi 

nisterial Nº 641,Lil que aprobara las "NORMAS DE APLICACION TEMPORARIA PARA 

EL NI1TEL PRIMARIO DEL SECTOR PRIVADO DE LA ENSEÑANZA PUBLICA", que estable -
ce las siguientes edades mínimas para el ingreso a: JARDIN DE INFANTES: 4 

(cuatr o) y 5 (cinco) años cumplidos al 30 de junio del año de matriculación 

·· y para el PRIMER GRADO DE PRIMARIA, 6 (seis) años cumplidos en igual condi 

ci6n que la anterior. 

Se reitera a las Direcciones que no deberán elevar pedidos de autoriz! 

¡ ·- ci6n para alumnos que no cumplan con los requisitos reglamentarios prece-

1. dentemente indicados, pues no serán resueltos favorablemente, haciéndose 

¡ únicos responsables ante los padres de los alumnos , de la situación que se 
1 

1 creare. 
¡ 
i 
t 

l ·::· :~· ~: <:-:: • ~~-::. ::· ::-:> :: . :: . :: . :: -::-::-::-::-~-::-:~. :: -:.:· 
1 • 

FIRMA DE LA DOCUMENTACION ~ ' .• 
DE FIN DE CURSO 1982 t .. : . 

\; De conformidad con lo establecido por Disposición n º 002/ 80, entre el 
¡ 18 de noviembre y el 2 de diciembre próximo, en el horario de 9 a 17 , en la 
1 Supervisión General -Nivel Primari o- santa Fe 4358 , Capital Federal (CºPº 
! , 1425), se procederá al control y firma ñe la documentación oficial corres
\ pendiente a la Promoción de Alumnos ( regulares) 1981. 

\ Oportunamente, los señ~s su_:eervisores harán saber a los I.n.siituto~ 

\ ba j o su Superv1si6n de la Capital Federal y Provincia de Buenos Aires, día Y 
\ nora de citación para la firma. Los institutos primarios dependi entes de 
\ SNEP del interior del país, que no se hallen · situados en la Provincia de 

Buenos Aires, deberán enviar por correo " con aviso de retorno" las actas de 
promoción delº a 7º grado de cada una de las divisiones primarias con que 
contaren, los certificados de séptimo Grado o Adultos y l os que hubieren 
sido solicitados por los padres delº a 6° grado así como nota del día y 
horario de atención al público durante los 'meses de enero y febrero de 1983., 
arbitrando los medios para que los mismos , de s er posible , l leguen a esta 

,$ede para los primeros rlías destinados a l os efectos de l a legalización de 
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.los certificados. 
1 ;•, 
\/ Con el objeto de agilizar la tarea, se recuerda a los Institutos 
-Jlas s iguientes normas : 

!r-

l. Certificados : De terminaci6n de estudios (Form.A-1) para los alum¡ 
nos qu~ hayan aprobado 7º grado .de las secciones Escuela Primaria 
CC"'-·Ú?J. De ap:r-obación de grado (Form..A-2), para aquellos aliznnos 
L ., O!::, padres lo solicitaren, únicamente. En las secciones correspon 
·~:: entes a Escuela Primaria para Adultos , se extenderán, segun co- -
r ~~esponda, los siguientes certificados : 

t 2 =erminaci6n de estudios (Form.A-3), para los alumnos que conclu 
y°t_:,~ e l 4º ciclo primario (correspondientes a 7º grado); 

De promoción (aprobación de ciclo -Form.A-4), para aquellos alumnos 
que lo soliciten al aprobar alguno de los tres primeros ciclos ; ·y 

De cursos especiales (For. A-5), que se otorgarán a los alumnos que 
hayan aprobado los cúrsos especiales en su Último año. 

•-C 

,~,, Los certificados se extenderán a máquina o manuscritos, siempre en 
l tinta copíativa constando en el ángulo superior derecho la inscripción ¡ original y, debajo, libro y número de folio del Copiador. (Ejemplo: L.II, 
t F.104). Los nombres completos de los alumnos, tipo y número de documento 

(C.I. o D.N. I . ) coincidirán en un todo con los consignados en el acta Nó-

l 
r 
1 
1 

- -
mina de alumnos regulares y en la Última hoja del Registro de grado. 

Se da un ejemplo: 

Certificado de Juan Pablo PEREZ 
Cédula de Identidad (o DNI) 12.123.456 •• ••••• • ••••••••Pol.Federal 
a los trece años de edad, aprob6 5~ptim.o Grado 
•••••• •••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••• 
en el mes de dic~embre de 1982 como alumno regular 
••9' • ··· ·····••0 ••······· ······ 
del Instituto XXX (A-000) 
••••• ••••••• o •••••••••••• 

ubicado en Santa Fe 4358, capital Federal ......................................... 
se le extiende el presente Certificado, sin raspaduras ni enmiendas, 
en Buenos Aires a los tres días del mes de diciembre del año mil no-............ 
vecientos ochenta y dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sello del Instituto 
•••• ••••••••••••• o • 

• • • • • • • • • • • • • • $ •••• 

. ....... . . ..... 

Firma aclaratoria del /de 
la Direct<>r/a 

Certifico que la firma de NN Director del Instituto A-000 es auténti . . . . . .. .. 
ca. 

Las fechas , firmas y aclaratorias que se encuentran debajo deben dejar 
se en blanco. -

2. Registros y actas. 

Se elevarán los certifi cados de t erminación de estudios y el acta res
pectiva de cada divisi6n de 7º grado cor una faja en la que se indique el 
nombre y característica del Insti tuto, Dorricilio , Coordinación y cantidad 
de certificados. En otra foja similar, se elevarán ordenadas y por orden 
decreciente de grado las actas de cada división de sexto a Primero y, si 
l os hubiere, los certificados de aprobac~6n de grado. 

El registro de inscripci6m, discriminado primZJ i a y jardín de in.fantes , 
l levará el siguiente resumen: Alumnos inscriptos al ler. día de clases: ... 
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~?/< ~•ngresa~os posteriarmente: ••••••••••••••••••••.• º •••...• salidos dura~ 
t.. te el ano •.•..• º... ......... ......... QUedan al 3/12/1982 ...... º •• • •• 

El reverso de la hoja final de cada Registro de grado será completado 
de cada alunmo, primero los varones, luego las niñas inscriptos reglamen 
tari~~ente; las edades al 3/12/82, considerándose nueve (9) meses de cla 

• se~ pru.-a quienes hayan asistido durante todo el ciclo lectiv1. -
La ..::alificaci6n "Su.ficd.:ente" o "Insuficiente", se consignará completa p~ 
r a cada alumno. 

En el caso de inasistencias continuadas por quince (15) o más días en 
un mes, se considerará un mes menos de asiste~cia. 

1 

¡- Se elevará también a la firma del Señor S~pervisor e l ~eQis~o de ~;j..E 

t tencia del personal, en el qu!? se habrán consignado las as~~tencias, L ...... e!: 
t. cias y ausencias hasta el día de la firma de la documentac1oz:i. S~ recuerda 
! que ~os datos de este registro serán los mismos que los cons1gnaaos en las 
1 planillas mensuales de personal y estadística, que corresponden a la plan t a 
¡ funcional pedagógica aprobada por ~NEP. 

¡, 3. Pruebas com lementarias de marzo 1983. 
¡ . Se tomar _n en las echas que fije -el Calendario Escolar Unico v se la 
f:: • labrará e~ acta respectiva. La planilla Nómina de alumnos requlares ( ac t a 
[- de promoción? ~on el :esUl~ado obtenido y los certificados A-1 que nubi~ k re, será remitida de inmediato a la Supervisión General Nivel Primario.-

\ 

En la citada planilla se consignará en la parte superior: .. Pru!7.bas comple 
. mentarías de Marzo 1983". -
• 4. Atención público enero-febrero 1983 . 

_ g1 día de la firma de la documentación, los Señores_Directores entre-
garán a los Señores supervisores una nota·· ..:on la información de qué día 
por semana y en qué horario el Instituto atenderá .las consultas del pú-
blico o los requerimientos de la superioridad, durante los meses de ene
ro y febrero de 1983. En dicha nota se aclarará el nombre completo y su 

~ función específica habitualº se ruega que en la presentación de referen
f. ciase consigne claramente el teléfono del establecimiento debidamente 
• .actualizado. 

• DOC:tJMENTACION DE FIN DE CURSO 

Institutos CAPITAL FEDERAL y PROV.BUENOS AIRES -Deberán presentaran
te·· el Señor Supervisor: 

l . 
f . 
! 
¡ ; 

~ • 

1 . i • 
_..._;, i · .~ 

Nota de atenci ~n de 

• Registros de grado delº a 7º 
. Registros de inscripción 
. Actas de promoción de alumnos regulares de 1° a 

7ª. 
. Certificados de terminación de estudios y , sí los 

hubiere, de aprobación de grado 
público enero-febrero 1983 

INSTITUTOS INTERIOR ( excepto Provº de Buenos Aires) deberán envi ar por 
correo· con Aviso de retorno: 
• Actas de promoción de alumnos regulares de 1° a 7° 
. Certificados de terminación de es t udios y, si los hubiere, de apro 

baci6n. de grado 

·'. '... Nota de atenci6n al público enero-febrero 1983 
'.\_, ,· . 
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ACTIVIDADES CIENTIFICAS EXTRAESCOLARES 

FERIA PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA 

"' 

Durante los dÍas 1° y 2 de octubre próximo, tendrá lugar en la ~s 

·-- ........ :-;:::.¡ \ ~ 

cuela Nº 23, Distrito Escolar Nº XVIII, sito en Gualeguaychú 550- Capital 
[:,··Federal, ;en el horario de 9 a 12 y de 14 a 18, la realización de la FERIA 
¡_:. PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA DE CAPITAL FEDERAL.-

¡;. • La exhibici6n de proyectos sob~ Cienci-as realizados por alumnos de 
;; : nivel primario de las áreas de SNEP., DINEMS. y la Municipalidad de Bue-
. nos Aires, será la culminac~6n de un proceso de carácter científico, q¡ue 
¡· permitirá a los nifios adquirir por sí mismos -asesorados conveneintemeinte, 
i -habilidades, destrezas y actitudes en forma semejante a la que utilizan 

I
r· los investigadores científicos en sus laboratorios de investigaci6n y 
. experimentación.-. . 
l • . 

t ¡ PARTICIPARAN LOS SIGUIENTES INSTITUTOS DEPENDIENTES DE LA SNEP.: 

i ; 
1 

f-· ' 
¡ 
f 
1 
i ' ; .-

¡ 
f' ; 
¡'. 
! • 
1 

· l j . 

r· 
t 1 . • 

(A-7) Cardenal Cisneros 
(A-20) La Salle 
(A-25) San José 
( A-34) Esteban Echeverría 
(A-93) Sagrado Corazon 
(A-145) Compañia de María 
(A-238) Obra de la Conservación de la Fe Nº 5 
(A-313) Escuela Argentina General Belgrano 
(A-449) Santa Lucía 

h ( A-4 54) Medalla Milagrosa 
(A-467) Hans Christian Andersen 
(A-547) Juan XXIII 
(A-581) Schontal 
(A-643) Schiller 
( A-649) Tel Avi V 

~ -
t· 11 -

El acto de clausura se realizará el día 2 de octubre próximo a las 
f~ ~· • 

t 
\
' '·' 

· ¡ 
~' • . . • 

'/'• .: 

r ,, . 
~ <:(:_ . 

.IJ' ·1 . 

f - . . ;. : 
• -'1 li ~ : 

1 ';¡ 

P\• 
[">.ft·r. \ r ..... ~ ,. 
1 • t.; 

! 
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A?raxo BOLETIN Nº 116L111 

CONSEJO NACIONAL .DE Ilf'VESTIGACIONES 
CIENTIFICAS Y TECNIC~S 

CURSOS DE PERFECCCIONAMIENTO 19t3 

<,. •• El Programa para el mejoramiento de la Enseftanza de l a Ciencia en 

',j 

la Es elilela SeC'lJ:ndar%a (PROMEC}, ha iniciado una nueva campaña de di.fu
si6n de sus cursos de perfeccionamiento docente, que t endrán lugar_el 
a.fi~ próxi.llo. 

GAClrr!LLA IJº 1 

MODELO EXPERIMENTAL DE EDUCACION A DISTANCIA 

El gran desarrollo de la ciencia .Y l a técnica que caracteriza al 
'. s iglo XX no escapa al quehacer educativo,- ya que son los docentes quie-
nes tienen-la responsabilidad de .formar las generaciones que promoverán el 
el avance de nuestro .país en dichas áreas. 

A partir de esta situaci6n, el Consejo Nacional de Investigac::ifu1e:s 
Cient.Lficas y Técnicas (CO:NICET) y l a Asociaci6n para la Promoci6n de 
Sisteaas Educativos no Convencionales (SENOC) vienen realizando desde 
1977 una importante investigación educativa en el marco del PROGRAMA PA 
RA EL MEJORAMIENTO f>E LA USERANZA DE LA CIENCIA EN LA ESCUELA SECUNDA= 
RIA (PROMEC). 

El COlllpromiso central de la experiencia consiste en• ••. diseilar, 
aplicar y evaluar un mode lo experimental de educaci6n a distancia desti
nado al rfeccionamiento actualizaci6n de los docentes en servicio 
de todo el p·ais que se desempeñan en el área de las ciencias b icas• ª 

Cabe recordar que la modal.idad • a dist a~ia• adoptada por el PROMEC 
para sus cursos de Biología, Educaci6n para la Salud, QUÍmica·, Física y 
Matemática tiene la característica de . posibilitar la educ.aci6n del pro
ceso del perfeccionamient o a los intereses y necesidades de 10s docentes 
y además permite~ solucionar-los problemas· aras ·· comunes -que ··inter.Eieren~·en· -
los estudios de actua.li~aci6n profesional, tales cODto la distancia desde_ 
el damici1io al lugar donde se dictan los cursos y el máximo aprovecha- · 
miento de). tiempo _-libre discontinuo. 

Los ~os~~~ menciona~s· son elaborados por científicos y de
centes del~ ·a1~JU.vel -académico d e nuestro país, que cuentan- con el 
asescram.ento de e~~al.istas en medios de comunicaci6n. De tal manera 
el material' educativo se adapta a la Jllodal'i.dad •a distancia• y partici..i-
1.U'lllente al medió principal seleccionado (material impreso) • 

. Si .bien los cursos se presentan en .forma de cuadernillos , ~stos 
van acam.pafiados ele otros materiales de apoyo (diapositi vas, materiales 

L 

de experimentaci6n, drogas,reactivos , etc .. ).. Esta inte.g:raci6n mul~ dial 
se realiz~ de acuerdo con estrictos criterios .de eficacia pe.dag6gica y 
factibj..l.ida~ operativa. 

·::;;;;_ 
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GENERALIDADES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL PROMEC 

Una vezque el docente se ha inscripto ·en el curso, comienga ha re 
cibirperi6dicamente, _a través de la vía postal., en su domicilio, los -

/ -~:teriales educativos que conforman el •paquete autoinstruccional• 
, c:capuesto por los cuadernil.los impresos y el material co:m.p1eaeJ).tario an 
_.·-_tes seftalado. -
/' · . 

P-clra que los docentes puedan solucionar los problemas que se les 
-:,present,..:.tt e.,.a-ante los cursos, tanto los referidos al estudio, c<ao aqu6 

· 1:ios que conciernen a la transEerencia al aula de los conociJl:i~tos y -
- • ·áctivi.c1ades o los de or.dea administrativo, el Programa dispone de· proce 

_dilllien.tos sis-temáticos para responder consultas por carta, te1ef6?U:cas_, 
. o _~ _persona.les. 

,,::.: TGdos los cursos incluyen evaluaciones del aprendizaje , tanto a 
di.s tanci.a como · presencial~s . 

, con respecto a la evaluaci6n a distancia, los docentes deben· reso! 
ver, situaciones prácticas cuyas respuestas figuran al .final de cada c:ua 
deni.llo (autoeval.uaci6n) y una prueba que deben cumplimentar y remit~ 
a ·· la sede ·donde se eva1'6a si . el docente ha logrado los objetivos preví~_; 
tos. 

La aprobaci6n de estas pruebas a distancia es condici6n para poder 
p¡µtticipar de las evaluaciones presenciales¡ 

El segundo t ipo de eva.l.uaciones tiene carácter presencial y su .fi 
nal.ida.d es cemprobar el logro de los objetivos no evaluables a distancia 
que se r e.Eieren a ciertos aspectos cognoscitivos, metodol6gicos y experi 

'men..ta.les. Cabe agregar que- se han establecido dos evaluaciones presencii 
les para cada curso • 

! Una vez cond.lrl.do. el curso y omrplidos todos los requisitos para 
su aprob~ci6n,,el PROMEC ertiénde un certificado con la especi.Eicaci6n 
~l, est u.dio realizado, e1 número de horas que éste de.mand6 y demás cond!, 
. clanes- exi--gi.das por las. ·Jlü!tas ·qe Clasificaciones. 

Por Último es importante seftalar que el PROMEC, como ente dedicado 
a la investigaci6n educativa, posee una sólida experiencia dentro del per 
.Eeccionamiento y la ac.tualizaci6n a distanci.a, contan~o con más de tres -
~llares de_ egresados de los cursos realizados en 1979, 1980,y 1981. 

En la actualidad las actividades se desarrollan con más de ~.ooo 
al.UIUJOS • 

Para 1983 está previsto que el sistema funcione con una matricula 
de 5 • .000 almmos. Por ello ya se há abierto la inscripci6n de . los cursos 
4e Biología, Educaci6n pará la salud, Qu.imi.ca, Física y Matemática. 

Los.docentes podrán inscribirse hasta el 1-5 de octubre por carta 
·o pers011aJme~te en: 

GACKTILLA lfO 2 

iUV.ADA:VIA 1829 5º PISO -caDIGO POSTAL 1033- CAPITAL 
FEDERAL 

LA- EDUCACION A DISTANCIA PUESTA EN MARCHA 

l\):_"· .~ .. • Desde hace varios añqs hemos sentido hablar s.obre las posibilidades 
\ •• ~ ·brinda la Educación a Distancia,. haci endo referencia a l a cantidad 
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.,- ·de personas a las que a t i ende en .t ~ s imaltá.nea , la disp.ersi6n g~ 
'f;.fica de la r adicaci6n de 1.os aJ.umnos que acepta y la posibilidad que -
· ~- brinda de a decuar el t i empo de es tudio a las di versas situaciones perso-

i,'.:'nal.es • 

-• .!. .. - , 

:;~\ 
:· ... 

Hoy e l Programa para el mejoramiento de la .Ensefianza qe la Ciencia 
"' ,- en la Esc:uela Secundaria (~) cuenta. eén aproximadamente 3.000 al.um.. · 

nes inscri ptos · en s us cursos de Matemática, . Fisica, Biología, Quim.ica y _ 
&iucación ~a l a Salud; vale de cir que en esta instituci6n patrocinada 
por el consejo Nacional de Inves t i gaciones Científicas y Técnicas (CONI • 
CBT}, vemos co!no se concreta en -nuestro p~s esta modalidad educativa.-

E1 PROKEC viene desarrollando su tarea (cursos de perfeccionamiento 
para dc-".:€-nte$ del nivel medio en servicio ) ·desde 1977, contando en la 
ac:tuaJ.idad c011 numerosos egresados residentes en -los lugares más distan 
tes del. terri tc-r io nacional. -

. El hech~ de que l os profesores inscriptos puedan perfecci onarse en
i~l.dad de condiciones. ha sido ampliame nte apoyado por la docencia9 tal 
CG1G l o demuestra la masiva matri cula ción obtenida cada año • 

- Los cursos , de un año de du:raci6n correspondientes a 1982 , comen.za 
ron en el me s de marzo mediant e el . envío del primer •paquete autoi.nstruc 
ci.onal • a cada uno de l os inscriptos , cuyo·, contenido incl uy6 nía teriales -
impresos redactados por especialistas para posibilitar el proceso de ens! 
ña:ma-aprendizaje a distancia , jueg os de diapositivas y materiales para 

. armar dispositivos experimental es . 

Es impor ~ t e señalar que e l s istema prevé evaluaciones a distan-
• .ci.a y dos evaluaciones presenciales que s e toman en má.s de veinte sedes 
• di,stribuidas en t odo el país • 

• ' - GACETILLA DE PRENSA Nº 3 

.;:: LOS DOCENTES Y SU PERFECCIONAMIENTO 

Ya no caben dudas sobre e l interés de los docentes por su perfecci2 
namiento. Prueba de e llo es 1a masiva acogida que han tenido los curso s 
a distancia que el Programa para el Mej oramiento de la Enseñanza de la 
Ciencia en la Escuela Secundaria (PROMEC) ofrece a los profesores que die 
tan Matemática, Física, QUimica t Biol ogía y Educaci6n para 1a salua en el 
niveL medio. 

Este añe má.s de 3. 000 profesores s e ,anotaron en los cursos que co
~n el mes de marzo. Es important e destacar que según el "Estudio 
descriptivo de l a poblaci6n docente del nivel medio -Area Ciencias Bási
cas-- real.izado por el PROMEC en 1978 • los ·· inscriptos serí an aproximada 
m~te el 20% de los docentes ·de ciencias de tod:o e.1 -país. • -

Los envíos postales que int egran- ios · cursos y que los profesores re 
ci.ben en su domicilio, están compuestos-· por· ~dernillos de autoaprendi za 
je .• evaluaciones a distancia · y elementos de apoyo tales com.o d.iapos i t i vas 
y materiales para armar clispositi vos experimen tales. 

Cabe des tacar que para poder cumplir con los plazos previstos e l . 
PROMEC ha contado, desde que- inici6··s u f12ncionamiento , con la inestimable 
colabor aci6n d.eL personal de Encotel ya que , como resulta fáci l suponer, 
los mensaj es y sus respuestas deben llegar puntualmente y sin deteriorós 
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~ que el sistema alcance el nivel de eficiencia pedag6gica deseable. 

COBSEJO IIACIONAL J>E INVESTIGACIONES CIEM'!'IFICAS Y TECNICAS (CO.NICET) 

RIVADAVIA 1829- 5º PISO C.P. 1033- CAPITAL FEDERAL 
TE: 46-3127 y 45-6988 

- -- l - -

• SANCION ALUMNO 
( Par~e disp ª de la Disposici6n Nº 362 del 26/7/82 -DINEMS-) 

1•.- Apro~.r 10 resuelto por el Consejo de _Profesores de 2º año lra. d!, 
visión de la Escuela Normal de HUMAHUACA (Jujuy), que dispuso la ex
pulsi6n definitiva de todos los establecimientos del país, por el térmi 
no de tres (3) años, nasta el 31 de diciembre de 1983,de la alumna cie -
ese curso y diri.si6n, Mirta Angélica GUANUCO. 

~ .......... .. - ... -·---·.·~ ... -·•·• .... • ..... ... ... 
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ANEXO BOLETIN .Nº 176/177 
,• • I 

RESOLUClON MIN'ISTER~ ~Nº ~ l]. 52/82 
J 

/ • II CONGRESO LATINOAMERICANO DE EDUCAC10N 

BUENOS AIRES, 25 agosto 1982 • ..-:-. ( 

; ~ \ 

VISTO la presentaci.6n efectuada pc;,r el centro ~e Inve$tigac~.6ri y 
Acción Educat iva ( CINAE·) 1 -~~ 1~. ~e solicitá ~l auspiqio 'con motivo del 
II Cr:·.;igr:e.so-Latioamericanó ;c;ie 'Educaci6n, a realizarsé en esta ciudad· del 

' 1 

! 
' I' 
1 

1 

5 al ~ t'le acfub~ de l,98~~-_. y •. · .:,.' •• • •• • • 

CONSJ:l;,EI~A:NDO: 

QUe la tarea que ~a d~sarrollado y desarrolia ~l m~ncion~do Cen~o 
constituye una v.aliosa ,cpntribuc,i6n al •cumpli.mientq ge los' objetivos pe! 
seguidos e n orden a mejora:z: 'el ejercicio de ' la funci6n dÓcente. • 

Que resulta de interés par~ este Ministerio, in~entivar actividades 
que posibi~iten el intercamb~o d~ .~nfo~aé~6n y una in~errelación mAs 
profund,. entre las instituciones ed~cativas del pa~s y d~ latinoamerica . 

• ,. i •.• .... ' • 

Po? e llo y atentq lo aconsejado 'por e1 ·señor Sub~ecret.ai-io de Edu 
caci6n. 

EL KINIS1'RO DE EDUCACION 
'\ ,, ' , ., . 

'- • RES~LVS: • 
~ 1 . 1 ' 

ARTICULO 1°.- Auspiciar el II Cong;eso L~tioamericano de Educaci6n que 
se·11evará ·· a cabo en esta ciuqad ~ncye los _dias 5 y 9 de octubre de 1982. 

ARTICULO 2° .- No computar, como caso ' de excepción, las inasistencias del 
' . ' 

~.l docep.te de los e~tableci.m;ientos de jurisdicción ~e este Kinist~ 
riQ Y de los. aiumnos de los : eursos· de Profesorado que concurran a dicho 
G~greso. 

• ARTI~ULO 3°.'- A los fine~ disp~·stos en e;i, ar~iculo ~º los interesados 
deberán acreditar fehacientemente $U participaci6n en el mencionado Con
greso, mediante la presentqci6n de eomprobanteextendido por las autor i..., 

. da9:es responsables de s.u orITTlJlizaci6p. 
•1 ~ • ' ' l 

~e-~ ~º.- Regístrese, comuníquese y archiyese • 

,,_ \ 

>·-:i ~ ~., 

. \ 

.... . , 

CAYETANO LICCI.ARDO 
MINISTRO DE EDUCACION 

II CONGRESO LATINOAMERICANO DE EDUCACION 

~ CENTRAL: El Sistema Educativo hoy 

' . 
~ . Este acontecimiento promueve la capaci taci6n de docentes de t odos 

j los.,,n:i.ve.les y .a:iumnos de profesorados, como asf tambi:én el aporte de c ie!!_ 
~· tif1cos, .Eil6so.fos ·e investigadores , preocupados por la temática educat:!_ 
·:~. 

. 1 ·,. 

rt 
. -~ • . : , •~--~ •. 

1 - . 
1 " 

La .:dinámica de est~ CON~RESO se apoya en: 

' j 1' ., 

i ' ~--

[

' •. :¿• 
.-:. ,.•· 

! · .·/ 
\ 'l • 
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Conferencias Generales 

- Ponencia~ 

- Ilesas Redoadas 

- Grupos de discusi6n 

- Actividades especificas 

su estructura consta de s~is Secciones, a .saber: 

1•) Aspectos filos6ficos, sociales , políticos y culturales que han 
conformado la .evoluci6n de las diversas etapas del sistema educa 
tivo en Latillloamérica. • 

h' 

2°) Bxperiencias, logrós y ajustes en el nivel preprimario. 

3°-1,•} Aspectos generales y específicos. 

5°) El docente como· formador; 'e1 profesorado como perfeccionamiento, 
• en servicio. • • • 

6º) La -familia; su delegaci~ en la escuela; su m.isi6n en la sociedad 

El II c.L.E. lo organiza· ,el CENTRO 1lE INBSTLGACIOH y ACCION EDOCA 
TIVA, y el INSTITúTO DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS, ,en B"tl~nos Aires. 

. Fecha de inaguraci6n: 5 de octubre . 

. Fechad~ clausura: 9 de octubre · 

. Horario: de 9 a ·12 hs. y de i _S a 17.45 hs • 
• Duraci6n total en horas: estimase· 40 hs • 

Plan~eadas las características -relevantes de este objetivo, han L 

ccmprcnetido su párt~cipaci6n destacadas persona~idades ~ntre las _q:ue f,i 
gur~: , 

f • ' ' .; 

- Antonio Lago ~qarbállo, Subsecretario de Educación (Madrid) 
_ - Rdgelio Medina . Rubio, Director General de ·coordináci6n de Al ta 

. , Inspecéi6n (Ka.cu-id) .. • 
- Hell.Dlut Becker, Instituto Max~~lanclc ' {Berlín~ _ 
- José Luis Rodriguez Diéguez·, Departamento de Pedagogía: de la. Uni 

- versidad de · Salamanca~ • -
- o .'carlos stoetzer, FOrc:ll;lam ( u. S. A.) . •.• • . 
- :sm-i.co Baragli, univ. GregQriana {Roa.a) - • • . • • 
- Santiago Vidal Mufloz (Chile) .. ,. J 

- Maria Asunci6n García ~n, OMEP (Maéµ'id) 

Del país: Héctor Kandrioni, Jorge L.zanotti, ·Néstor T .--Auza, Francisco 
Leocata, •ti-lia F. de Menegazzo, . Lilia- ~. de 'Alli~i,· -Beatriz 
capalbo, Mel_'i A. d~ s~ein, Luis sa.ntal6, Horacio _. ~. ~los 
Floria, JUl.io V.Maffei, Alicia L. de Bértoni, Francisco Sua.rez, 
Ariel Bianchi , e~~- • • • • •• 

El II C.L.E. ha sido declarado de interés Municipal, por la 
M.C.B.A. : ~. 

CE:w?RO DE ·INVESTIGACION Y ACCION EDUCATIVA 
Juan Mari a Gutiérrez 272~- C.P. 1425 - ~m>s .. Aires. 
Tel : 802-5764 

. ~S.• .. 
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¡ ,~· DISPOS: ~10N Nº 842L82 

BUENOS AIEE'S, 2 . de septiembre 1982. -

VISTO: 

La s olicitud presentada po~ el seitor Obispo .de Lomas de Zamora KO,!! 
seftor. siderio Elso COLLIN09 en el sentido qq.e sean. j~tilic~das· las in!_ 

¡_ sist~.llCJ.c..1 en que pudiera i ncurrir el personal docent ~ ·de los Institutos 
Pri ~ -. -zs Incorporados a la Enseña nza Oficial, que concurra al III Plenario 
Nacicrul de Educaci6n T~cmca que se realizarA en Fortín Mercedes (Provi,!! 
cia d.: BUENOS AIRES ) entre el 30 de septiembre y el. 2 de octu~ del .co
rriente afio , y 

COllS 1' ·~: ,._I! 

Que el t emario que se desarrollari w el nsmo como asi también los 
traba i,~ 3 de :.,:,s participantes , revisten des tacado interés para el mejora"" 

,t mient o ael pr oceso enseiianza-aprendizaje en :J,.os·: Institutos de enseilanzá 
' técnica, 

\ 
' 

i 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA EHSERANZA PRIVADA 

D I S P O N E : 
✓-

ARTICULO 1•.- Autorizar a los responsables de los Institutos Privados In
corporados a la Enseñanza Oficial, a justificar las inasistencias en que 
i ncurra e l personal docente de los mismos , que asista al III Plenario Na
cional de Ensefianza Técnica, que se realizará desde el 30 de septiembre 
hasta el 2 de octubre del año en curso en Fortin Mercedes {Provincia .de 
Buenos Aires ) • '.'.<~ \ -·~·'.: • •• 

. \. ,·:: 
ARTI CULO 2°.- Regístrese, calNJ'Úquese, pubií~ie en Boletín SNEP y archí 

. -
vese. 

LIC. J~ NESTO~ ESPOSITO 
t>ª~TOJt NACIONAL 

• ·' 

\t/-.:···\ '·' 
VII COHG2ESO ARGENTINO DE UHABIJ,ITACION 

El VII Congreso Argentino de R~habilitaci~.n, se realizar, en la . ci~ 
dad Universitaria de córdoba, entre los días 9 . Y 11 de diciembre delco
rriente aílo. 

COMISION ORGANIZADORA 

PRESIDENTE: DR, ENRIQUE A. MORA 
VICEPRESIDENTE.: DR. JOSE Ro•IBARBZ 
SECRETARIOS: DR. NESTOR GANDARA 

DR. FUNANDO SOTELANO 
TESORERA: D2A. MIHA A. ROSSI .. 

;. 

SECRETARIA DE PRENSA Y DIFOSMON: DRA. N0U I.PESO ~. 
SECRETARIACIENTIFICA: DV.. ARA M.BARCIBLA :-

DL J1IAlf C.JXJaNE~I 

\ • COMITE l>E HOlfOR 
t 

l 
\ 

t 
1 
~ 

D2A. &STBER ALI CIA AMATE de ESQUIVEL 
1>:t. JOSE B.CIBEllA 
D:t. OSCA:t MALVAREZ 

• Boel. tin S.MEP MES 
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REGLAMENTO PARA PRESEMTACION DE TEMAS LIBRES 

1. se podré presentar en el Congreso, temas libres sobre cual.qui~ 
aspecto de 1a rehabilitación. Los mismos deben ser encabezados por 
un profesional médico. 

2. Deberán tener una extensi6D máx:i■a de 4(cuatro) páginas tamaflo car 
ta, dactilogra.fiada:S a doble espacio., acompaiiados de un reslBell de 
hasta 200 ·(desci,_entas) palabras. Debe presenta%'$e original y 2 
(dos) copias • • 

3. FECHA LDfiTB DE RECEPCION, para todos ·1os ·trab~jos si.n ·excepci6n: 
1 de noviembre de 1982. 

4. La COllisi6n organizadora se reserva el derecho ·de decidir 1a· acep
taci6n de los trabajos. 

s. El ti,eapo disponible para la lectura de cadá trabajo aceptado, será 
de 10 (diez) minutos. incluidas ilustraciones y/o diapositivas. 

6. Todos ios autores de los temas libres aceptados, deberán estar ins 
criptos .al Congreso. -

7. Los trabajos y sus respectivos res!uaenes deberAn ser enviados a la 
secretaria del congreso: SARMIENTO 1562- 4° E -1042 Buenos Aires, · 
Argentina. 

INFORMACION GEHERAL 

SEDE: el Congreso se llevará a cabo en las instalaciones de la Ciudad 
Universitaria de c6rdoba. 

AGENTE OFICIAL DE TURISMO: La Comisi6n 0rganizadora ha designado a Viajes 
y Convenciones (DNT

0
628/82) como agenté oficial de turislllO del Congreso. 

Alojallliento en hoteies de la ciudad dé C6rdoba están siendo reservados 
por VI.AJES Y CO!WEJIC¡ONES, con tarifas especi-ales para -los participantes 
al congreso. 

Para oµ-a informaci6n (pasajes, traslados~ etc.), por favor eontacte VIA 
JES Y CONVENCIONES -sarmien~o 156~ - 4º _E ~ Iq-42· Buenos Aires- Argentini' ""l 

Tel. 35-6703 

TEMAS CENTRALES 

- MAI>tmACION Y APRE~IZAJE 
- LENGUAJE Y AUDICION 
- BAllERAS ARQUITECTOKICAS 
- REHABILI.ftCION Y GSNBTICA 
- REHABILITACION ·y HEMOFILIA 
- REHABILITACION DE CIEGOS 
- DISFOCION LUMBOSACRA 
- REHABILITAC-ION LABORAL 
... LA PERSONA DISCAPACITADA Y 

SU TIEMPO LIBRE 

ARANCELES DE INSCR.IPCION 

Hasta el 30 de septiembre de 1982: 

K~dicos - $ 650.000 Médicos con menos de 
5 afios recibidos 
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•P:-o.f'esionales afines- S 550. 1.."0-0 Prof es ional es afi nes 
.. ~ .-.~.•· :- ·. - :": , .. .... 

·. ; , ,· 

,t ·~i' 
,!,,~ 

con menos de 5 aftos 
de r ecibidos S 300.000 ,·. ' 

• • I 

, ~'?'Kieabros Extranjeros uss 30 
'' ' . 

:~ 

- :•t;\ :Es tr¿t__ 1\llt e s S 200.000 

Mi~bros Extranj~os 
CQ~ a enos de 5 ailos 
de··"cibidos U$S 20 

·. ,. , .. 

( ~estudiant es podrán ser de carreras afi nes , cursando el Último ai1o 
á~l Ciclo superior) . 

- ()pertunamente se f ijarán ias nuevas tarifas de inscripción. 

NOTA! Los cheques/giros ·postales deben ser confeccionados a la orden 
- -- de: VII CONGRESO ARGENTINO DE REHABiLITACION y dirigidos a: SAR 

HIBIITO 1562- 4º E - ~-1042 Bu~os Aires , Argentina. 

7!1 COlfGRESO aGElffINO DE REHABILITACIOJf - FICHA DE INSC:RIPCIOJI 

Fecha. • • • • • • . / • • •·• • • ./ • • • • • 

APBLLIJ>O: ................... •.·• ........... . 
JKJKBRE: ••••••••••• • ••• • • ••••••• • ••••••• 
:'.) IRRCCIOJf: calle .. •.....••.••. • ..• • .. N°: .•... Piso: •••• • • J>to, •••••• o 

Ciudad: .• • •. • • ·• •••• ~. ..... . 
P:roi1inci:a/Estado: ••• • • • · · ·~ •••••• •·• ••• País : •• • ••••• • c.P: ...••. TEL ••• • o 

?ro.fesi6n: •· • •• • ••• • ·•••••••• • •••• • • I:nstituci6n donde act-6a: ••••• •• 

CATEOORIA: MEDICO 

MEDI CO 
con menos de 5 
años de recibí 
do 

ROFESIONAL AFI N 

PROFESIONAL AFIN 
con menos _de 5 
aflos de recibido 

ESTUDIANTE 

MI EMBRO EXTRANJERO 

MIEMBRO EXTRANJERO 
con menos de 5 años 
de recib i do 

Adjunt o cheque/giro postal a la orden de VII · COBGUSO ilGDTINO de 
RBHABILITACIOH, Nº •• •• •• •••••••••••••••••• •• •• • • • • 
Banco .. . ... ... . ..... . ... . por l a s~ de •..••. •• • • •.••••• ••.•.••. •:• . 
en concep t o de inscripci.6n al congreso. 

VII COlfGRBSO ARGENTINO DE REHABILITACIOH 

Córdoba, 9 al 11 de diciembre de 1982 

ORGABIZADA POR: 

SOCIEDAD ARGENTINA DE MEDICINA FISICA Y RSHABILI'rACIOll 

Secretaría : 

8a1"miéllto 1562- 4° E -1042 Buenos Aires, Argentina. T~l . 35-4437/6?03 

·, 
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MINISTERI~ DE EDUCACION 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEnANZA PRIVADA 

SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

~ ~~ tAS SOBRE ACUMULACION DE TAREAS 

LEY 1 3 04, - artículo 11 

SEPARATA Nº 2 

" El personal directivo y docente de los establecimientos 
a la enseñanza oficial tendrá los mismos deberes, se ajustará a 
incomp~tibilidades y gozar1 de los mismos derechos establecidos 
sonal de l os est ablecimientos of1c1alesM 

adscriptos 
las mismas 
para el p~ 1 

\ 
! ART •• 94 de la Ley 14.473 (Estatuto del Docente) - Mediante este artí-
! culo se establece que el número de· clases semanales no podrá exceder de 246-

\ D~creto Nº 5196/62 - Los docentes de las ramas de enseñanza ~ l a ju-
risdicc16n del Ministerio de Educari6n pueden acumular hasta 30 (treinta) ho 
ras de cátedra de nivel medio. Alcanza esta acumulaci6n al referido personal 

. docente que tambi~n se desempefte en el orden provincial, municipal y privado. 
l- E~te máximo s~lo podrá obtenerse dictando exclusivamente horas de cátedra . 

!· Quien desempeñe simultáneamente hor as ~ cátedra y un cargo no podrá 
f totalizar dicho máximo sino que deberá ajustarse a las otras normas estable 
1 cidas en el citado decreto. 

t A los efectos de la acumulación de cargos o de cargos y horas de cá-
¡ t~dra s e establecen a continuación las equivalencias con horas de cátedra,p~ 

1

4,ié.nc..ose total.izar 24 (ven1 t 1,·uatro) horas. exr.epto el caso de un cargo aamI 
• nistrat1vo que ami cuando tenga \l.n valor de 12 (doce) horas no es acumulable 
; a otro cargo administrativo; los maestros de enseñanza primaria podrán a~ 

lar hasta dos cargos de maestro de grado y seis horas de cátedra. Un cargo de 
maestro equivale a seis horas de cátedra, como asimismo todos aquellos cargos 
cuya equivalencia con igual nmnero de horas de cátedra haya sido determinado 
con ant erioridad.(l) 

Un cargo de profesor no remunerado por hora de cátedra equivale a 6 
.(seis) horas de cátedra. 

Un cargo docente cuya equivalencia con horas de cAtedra no haya sido 
determinada como tal por autoridad competente se computa como 12 (doce) ho,a, 
ras de cátedra. 

Un cargo de preceptor (auxiliar de disciplina) equivale a 12 (dcce) 
noras de cátedra. 

A 12 (doce) horas de cátedra o a un cargo docente equivalente a 12 
(doce) horas de cátedra se podrá acumular un cargo en la Adminic;trac:i6n PÚ
blica,Nacional, Provincial o Municipal. 

Decreto Nº 1613/73 - En los establecimientos de enseñanza superior Y 
cursos del profesorado oficiales dependientes del Ministerio de Educaci6n de 
la Nación y privados, por él supervisados , sólo se podrán acumular hasta ?4 
( veinticua-tro) horas de cátedra, doce ( 1 2) de estas horas no se eomput~á:n a 
los e.rectos de la acumulaci6n con cargos y horas de cátedra con otra r-c:.ima o 
grado de la enseñanza oficial o privada , nacional , provincial o municipa.i:& 

Decreto Nº 933/71 - Está exceptuada del régimen de acumulaci6n, la d,:? 
¡ cencia uní versi taria. y se~undaria en universidades nacionales o pr~vi~~cia.les 
¡ Y en privadas reconocidas. 
j (r-} Maestro especial de escuela primaria -::onmn equ•:•.¡~le a 6 (seis) ho-
) r~, pudiendo acumular 3 (tres) cargos y seis ,5) hora.s de cátedra11 o~ (dos) 
l 
! 
l 
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L. ·"·cargos de maestro especial. 12 (doce) horas de enseñanza media e i gual n! 
~ ·. ~ero en enseñanza superior dependiente de este Ministerio. 

t... E'. personal docente que se desempeña en los establecimientos a.Eec
E·:- tado~ al r égimen de la Ley 22416 ( tiempo cOJIIJ)leto) se a iustará a lo est a
f: · pleci ~o en el articulo 17 de dicha Ley ( Boletín SNEP Nº 160J 

rl 
1 • 

! 
i' 
!· -
Ft; 
1 • 

l 
t: . 

En lo referen~e a la acumulaci6n de ó (seis) horas ae cátedra de 
los profesores de tiempo ccnpleto, que se menciona en el inciso h) del ar 
ticul ~ 17 de la Ley 22.416 se ha interpretado que corresponde a horas ·de
cá.tec:'."a del nivel superior, ya que las unidades horarias semana.les que se 
11enc10,1anen e l articulo 3º de la citada norma deben entenderse como s i fue 
ran h QJ •a s de· e lase. 

Ac l araei6n que por otra parte surgía de los artículos 17 inciso e) 
in f ine d<! la Ley 19.514 y del actual régi.Jllen, ya que la aeumulaci6n con 
horas de nivel medio estaria al margen de la reglamentaci6n vi_gente. 

L'~ · Toda situaci6n de acumul.aci6n de tareas que no ·se encuentre conte!!_ 
¡ ~- plada en esta Separata debe ser objeto de consw. ta, la que debe realizar
, ::}e med:.ante nota del instituto, agregándose im:prescindiblelllellte fotocopia 
t:.·: a~tenticada de la respectiva declaraci6n jurada de aCUJllulaciones. 
l.::~ . 
t:"•, .\.,,, 1 
, -•• ... lL 
~':"i• •' 

l#t: 
Am'ECEDENTES: Decretos Nros.": 728/63, 8567 /61, 8566/61, 9677 /61 !-1 1?4,/~~ 

y 228/66.-

~ . .. . 
i" • CARGOS DOCEtn'ES DIRECTIVOS 

,. 
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~ • ·"-

\~ 
~, ..,._ 
-~ 
~~ 
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Rector/Director •···•••·•• 
Direct. Est./Vicedirector •• 
Regen te · ·••• •• ••••••••••• 
Subrege nte •••••••••••••·• 
Jefe Gral.Enseñanza Práctica 
secretario••••••••••••••• 
Prosecretario •••••••••••• 

CAROOS DOCENTES NO DllECTIVOS 
Maestro de Grado •..•..••• 

Maestro Especial••••••••· 
Maestro En~.Práct.(Jefe Secc) 

i'·· • Maestro Ensei\anza Pr-1ctica 
~~ . . 
}·. Maestro Ayud.de Enseñanza P. 

~r J@fe de "trabajos Prácticos 
Jefe de Laboratorio •..••• 

, .. -.: Ayud. Téc.de Trabajos Práct. 
~? : Jefe de Preceptores/Bedel • 
tt ·. "Sub je.fe de Preceptores .•.. 
[l~ . B_ibliotecario ••••••.•••••• 
~J Ayudante q.e Clases Prácticas 
fC¡. 

¡\ • Preceptor .•.•••.•.• • ••..••. r Horas de .·cátedra de nivel me 
h dio .(exclusivamente) 

EQUIVALE 
a: 

12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 

6 hs. 

6 hs. 
6 hs. 
6 hs. 

12 hs. 
6 hs. 

12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 
12 
12 

hs. 
hs. 
hs . 

30 hs. 

l.

;-- :,. __ Hpr~s de cátedra de ni.vel te!_ 
_:. -:ia.rio (exclusivamente) 24 hs. 
• • -.~:.•¡-:.· • . 

Puede 
aC'UIIIUlar 

12 hs.(exclusivamente 
12 hs. 
l2 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 hs. 

• 
. .. 
" .. 
" .. 

TOTAL 

24 hs; 
24 hs . 
24 hs . 
24 hs . 
24 hs. 
24 hs~ 
24 hs . 

18 hs.(o sus equivalen 24 hs. 
cias) -

18 hs. 
18 hs. 
18 hs. 
12 hs. 
18 hs. 
12 hs. 
12 hs. 
12 
12 
12 
12 
12 

hs. 
hs. 
hs~ 
hs. 
hs, 

• 
" 
" .. .. 
• 
" 
" .. 
" 
" 
" 

24 hs. 
24 hs, 
24 hs. 
24 hs .. 
24 hs. 
24 :ns. 
24 hs . 
24 us. 
24 hs~ 
24 hs .. 
24 hs . 
24 hs. 

'.30 luso 

24 hs ~ 
L _,·_,; . 
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